
  

  

  

COATS CADENA S.A. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA “COATS CADENA S.A.”, celebrada el 28 de agosto del 2017, 

En la ciudad de Quito, a los veinte y ocho días del dos mil diecisiete, a las 11H00, en el 

local de la compañía, ubicado en la calle de Las Avellanas E 2-74 y El Juncal, en el 

Distrito Metropolitano de Quito, atendiendo la convocatoria publicada en el diario La 

Hora, el diez y seis de agosto del presente año, para llevar a cabo la Junta General 

Extraordinaria de la compañía COATS CADENA S.A. 

Se instala la sesión. Preside la Junta el señor William Cano Cardona, Presidente de la 

compañía y actúa como Secretaria el Gerente General, señora Verónica Alexandra 

Madruñero Tito. El Presidente solicita a la señora Secretaria la constatación del quórum. 

Se encuentra presente la accionista COATS SOUTH AMERICA HOLDINGS B.V., 

propietaria de 499.002 acciones, representada por la señora Verónica Alexandra 

Madrufiero Tito y no asiste el accionista Gilmar Nabanete. Por encontrarse presente la 

accionista COATS SOUTH AMERICA HOLDINGS B.V., que representa el 99% del 

capital social, se procede a continuar con el desarrollo de la Junta. El Presidente solicita 

a la Secretaria dar lectura al orden del día, La Secretaria da lectura al orden del día, que 

consta en la convocatoria: 1.- Constatación del Quorum. 2.- Lectura y aprobación del 

informe del Gerente General, correspondiente a los ejercicios económicos del 2015 y 

2016. 3.-Lectura y aprobación del informe del Comisario, correspondiente a los ejercicios 

económicos del 2015 y 2016. 4.-Aprobación del informe de Auditoría Externa del 2015 

y 2016 5. Conocimiento y resolución de los balances correspondientes a los ejercicios 

económicos del 2015 - 2016. 6.- Nombramiento de Auditores Externos y de Comisario 

para el ejercicio económico del 2017, Se deja constancia de la convocatoria expresa que 

se ha hecho al Comisario de la compañía. Se somete a aprobación el orden del día. 

Aprobado por unanimidad. Como el primer punto, ya ha sido resuelto, se continúa con el 

orden del día, discutidos ampliamente todos los puntos del orden del día, la Junta General 

Extraordinaria resolvió: 2.- Se aprueban por unanimidad 3.- Leido los informes, se 

aprueban por unanimidad. 4.- Se aprueba por unanimidad de los votos habilitados. 

Durante los ejercicios económicos 2015 y 2016 no se generaron utilidades. 5.- Se reelige 

a los auditores externos Deloitte £ Touche y al Comisario, señor Edison Cardoso, para el 

año 2017. Se faculta al Gerente General para fijar Jos honorarios respectivos, Habiendo 

agotado el orden de! día, la Junta concede un receso de treinta minutos para la elaboración 

del acta. Reinstalada la sesión, la Secretaria lee el acta, la cual se aprueba por unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 12 HO00, 
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